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a n u n c i o s
O F I C I A L E S
IN S T ITU TO  ESPAÑOL DE MONEDA  

 EXTRANJERA
Cambios di moneda publicados el día i
37 de octubre de 1345, de acuerdo con ; 

las disposiciones oficiales ,
COMPRA VKKTA •

Francos ......,,, .... .....A
Libras ............ .............. .
Dóilar«s ................
Liras ............ . . . ..............
Francos suizos
Reichsmazk ................
Belgas .......................,....
Florines ............ ....... .
Escudos ............ .
Pesos, moneda legal •>,
Coronas suecas ; ..... .
Coronas noruegas ......
Coronas danesas .........
Peso chileno .................

73.50 
44,00

2S*ÓX>

43.50 
3,60 
2,62

« 1,35
35*7°

12, SO !

45,00 J
11,22*4

*59.35 j

í

44¿o  j
2,66 1
2,68 ]

1126,90 ¡j
6̂,60 ¡

IN STITU T O  ESPAÑOL DE MONE- i 
DA E X T R A N JER A

Habiéndose extraviado ei resguardo ' 
áe  depósito expedido en Madrid por ex ¡ 
Instituto Español de  Moneda E x tr a je -  
ra  con fecha 22 de  diciembre de  1939. i 
señalado con el número 1.094, compren
sivo de pesetas 2.500 nominales, en tí- : 
tulos de Empréstito Externo Argentino 1 
6 por ico 1927, n favor de don Pedro 

>■. Labrouss‘e Robert, se anuncia al pú
blico paira que el que se crea con dere
cho a reclamación k> verifique dentr.; 
del plazo de un me>, a .contar, desde la 
lecha* de publicación de* presente anun
cio, adviríiendo'que* transcurrido- dicho 
plazo sin reclamación de tercero, se es
pedirá el correspondiente duplicado, anu
lando el prim.íjivo y quedando este Ins
tituto exento dp toda responsabilidad

Madrid, 19 de .octubre de 1945.—Ins
tituto Español de Moneda Extranjera : 
E l Je fe  de V a lo ra  L. E'ncío.

4.168-O y 27-Kw45'

INSTITUTO  ESPAÑOL DE MONEDA 
EX T R A N JER A

Rectificación

Habiéndose padecido 'error de impren
ta en la inserción de los anuncios de 
cambios de monedas publicados eo el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O , 
en su anexo único, números 276 a 299 
(ambos inclusive), -correspondientes a los 
días 3 a 26 del achual, se reproduce de 
nuevo, ¿a línea rectificada.

COMPRA  VENT A

Francos suizos^ .................  253,00 259,35

(Madrid, 26 d J  octubre de 1945.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE  
MADRID 

Nueva industria
Grupo  1 .°, apartado b)

Peticionario: Castor Ulloa Fariña, j 
Objeto de la industria: Fabricación de i 

hielo transparente, esterilizado. j
C ap ital: Superior a 50.000 oesetas. 1 
Producción: Hielo en jarras de diez | 

kilogramos, 22.500 kilogramos. i
E sta  industria empleará maquinaria y ? 

materias primas nacionalos.
Se hace pública esta petición para 

quo los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, [pre
duplicado, y debidamente reintegrados, i 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo do diez días en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, Sa- 
gasta, 14, Madrid.

Madrid, 18 de octubre de 1945.—El 
| Ingeniero Jeh>, L. López de Alaría. »
I 4.176-Q.   1

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID

 *
Nueva industria

 Grupo  1 .°, apartado b)

 Peticionario: Don César Ponen de ;
| León y Ay uso.
| Objeto de la industria: Fabricación 
> de muñecas de cartón y confecciones 
: para las mismas.
[• C ap ital: Superior a 50.000 pesetas 
i Producción: Muñecas, 2.600 anuales.

Esta  industria empleará maquinaria y 
I materias primas nácionaios 
| Se  hace pública esta petición para 
| quo los industriales que se consideren 
I afectados por la misma presenten, por 
« duplicado, y debidamente .«integrados,- 
I los escritos que estimen oportunos, den- 
I tro del plazo do diez días en las c fici- 
I ñas de,esta Delegación de Industria, Sa- ¡
í gasta, ¡ 14, Madrid. . j
\ Madrid, 19 de octubre de 1945.—El j
! Ingeniero Jefe, L. López de Alaría. j
! 4 .173-0 .

 DELEGACION DE IND USTRIA DE 
 MADRID

 Nueva industria

 Grupo  1 .°, apartado b)

 Peticionario: Maderas Artísticas, So*
j ciedad Limitada.
j Objeto do la- industria: Talleres me

cánicos de ebanistería y torneado de 
madera. I *

Objeto de la ampliación: Ampliar la 
producción de torneado.

Capital: Antes, superior a 50.000 pe* ¡ 
setas. Después, se amplía 11.864. !

Producción: ¿\*ntes* 240.000 nesetas. ! 
Después, óoo.ooo pesetas. j

E sta  industria empleara maquinada y ! 
materias primas nacionales. j

S e  hace pública esta petición para ¡ 
quo los industriales- que s e , consideren 
afectados por la misma nresenten, por 
¡duplicado, y debidamente reintegrados, 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo do diez días en las ofici- j  

¡ nás dé esta Delegación de Industria, Sa- 
[g a s t a ,  14, Madrid. ' • !
f Madrid, 18 de octubre de 1945.—Ei 
j Ingeniero Jefe, L. López de María.
¡ 4 .174 "°-

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID

Nueva industria

Grupo 1 º ,  apartado b)

Peticionario: Don Timoteo Molinero 
Paúl.

Objeto de la industria: Fabricación 
de hielo.

C ap ita l: Superior a 50.00Ó pesetas.
Producción: Frigorías-hora, 22.000,
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionalos.
Se hace pública esta petición para 

quo los industriales que' se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
duplicado, y debidamente eintegrades, 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo do diez días en las cfici*

I ñas de esta Delegación de Industria, Sa- .
gasta, 14, Madrid.

I Madrid, 18 de octubre de 1945.— F1 
| Ingeniero Jofe? -L. López de Alaría.

4 -I73- ° -  

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
 MADRID

Nueva industria

Grupo 1 . º ,  apartado b)
Peticionario: Don José M'anzano Díaz,
Objeto de la industria: Manufacturas 

de cartón.
C ap ita l: Superior a ,50.000 pesetas. -
Producción: Cajas, envaso^, embala» 

jeSy 35.000 kilogramos al año.
Esta industria empleará maqu'naria^V. 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

quo los industriales que se consideren 
afectados por la misma presentan, per 

{ duplicado, y debidamente reintegra-dos,
I  los escritos^que estimen oporiunns, deri- 
¡ tro del plazo do diez días en las ofici- 
1 ñas de esta Delegación de Industria, Sa- 
j gasta, 14, Madrid.

Madrid, iS  de octubre de 1945.— RI 
Ingeniero Jefe. L. López de María.

4 .175-0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID

Ampliación de industria

Grupo 1 . º , ,  apartado b)

Peticionario: «La Polar» don' Júan 
Diáñe¿ Merino.

Objeto de la industria: ' Fábrica <!o 
hielo.

í C ap ita l: 400.000 pesetas, 
i Producción: Barras de hielo, 500.0co
\ kilogramos.1
I Esta industria pmpleará maquinaria V 
> materias primas nacionales.

Se  hace pública) esta petición .para 
( "qu'6 los industriales que se consideren 

afectados por la misma presenten, ¡por 
duplicado, y debidamente reintegrados, 
los escritos que estimen t portunos, den
tro del plazo do diez días en las ofici- 

j ñas de ésta Delegación de Industria, Sn- 
gasta, 14, Madrid.

Madrid, 18 de octubre de 1945.—-El 
i Ingeniero [efe, L. López de María.
1 V 177-0 .
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DEL E GA CI O N  DE IN D U S T R IA  DE 
BAR C E LO N A

Ampliación de industria

P e t i c io n a r io :  Don - J o s é  C u lom er S o 
ler.

O bjeto  d e  la a m p l ia c ió n :  Confección 
de  gén ero s  de punto,

Produ cc ión  a n u a l :  2 . 10 0  docenas.
E s t a  ind ustr ia  e m p leará  m a q u in a r ia  

y  m a te r ia s  p r im a s  na c io n a le s .v
S e  h ace  ipública esta  petic ión a ra  q u e  

l o s  ind ustr ia les  que se consideren  ..lee- 
tados  por la  m ism a  presenten ,  por tr i
p l icad o,  los escr itos  q u e  es t im en  opu.- 
tunos,  dentro  del plazo d e  diez d ia s  en 
las» ofic inas de esta  D elegación  ? de In
du str ia ,*  s ita  en av e n id a  del Genera l! .d -  
tno F r a n c o ,  núm ero  407.

B a rc e lo n a ,  1 1  de  octubre  de 1945.—  
E l  Ingen iero  Jvife, M. de las  P e ñ a s .

4.206-Ü.

DE L E GA CI O N  DE I N D U S T R IA  DE 
BAR C E LO N A

Ampliación de industria

P e t ic io n a r io :  Don E s t a n i s l a o  Ar inán
G iró .

O bjeto  d e  la  a m p l ia c ió n :  Insta lac ión  
d e  u n a  con tinu a  d e  hilar  lana card ad a.

P ro d u cc ió n :  230 k i lo g ra m o s  de hi lado 
eñ d iec iséis  h o ra s  d e  t ra b a ja .

M a q u in a r ia  a  im p o r ta r :  U n a  con t i p i a  
d e  hilar ,  v a lo ra d a  e i f  1 80.000 peseta$ .v

S e  hace  públiéa esta  petición p a ra  
q u e  tanto los industr ia les  que se c on 
sideren a fectado s  por la miárna com o 
Ios> fa b r ica n tes  na cionales  que puedan 
su m in is t ra r  e lem entos  c u y a  im portación 
ge solic ita, presenten, ’ por  tr iplicado, 
los  e s t r i l o s  que estim en oportunos,  d en
tro del plazo de diez ,  d ías ,  en las  ofi
c in a s  d e  e s ta  Delegación  de  Industr ia ,  
s i t a  en la tfvda. del G e n e ra l ís im o  ' F r a n 
co, núm . 407.

B arc e lo n a ,  1 1  de  octubre de 1 9 4 5 . — 
E l  Ingen iero  J e fe ,  M. de la ;̂ P en as .

. 4.207-O. '

DE LE GA CIO N DE IN D U S T R IA  DE 
B AR CE LO N A

Ampliación de industria

P e t ic io n a r io :  H i jo  de M a g ín  R b v ira .  
í O bjeto  d e  la am pliac ión  : ins ta lac ión
‘d e  un g ru p o  electrógeno .

Producc ión  : No v a r ia rá .
M a q u in a r ia  a im p o r ta r :  U n motor

« C eo ss lev» ,  de 80 Cl V .  a 1.000 revo lu 
c iones  por m inuto  (p ara  acop lar  a un 
a l te rnad or  d e  fabricación  n a c io n a l ) .

S e  h ace  pública e s ta  petición pa ra  
q u e  tanto los industr ia les  que se c o n 
sideren a fe cta d o s  por la m is m a  com o 
los fa b r ica n tes  na cionales  que puedau 
sum in is t ra r  e lem entos  c u y a  im portación 
se solic ita, presenten, por  tr iplicado, 
los escr itos  que es t im en  oportunos,  den- 
tro del plazo de diez d ías ,  en la s  ofi
c in a s  de esta  Delegación  de Industr ia ,  
s ita  en la avda .  del G e n e ra l í s im o  F r a n 
co,  núm. 407.

Barce lo n a ,  11  de octubre de IQ45. — 
E l  Ingen iero  J e fe ,  M. d e  las  P e ñ a s .

4 .204*0 .

DE L E GA CI O N  DE I N D U S T R IA  DE 
B AR C E LO N A

Ampliación de industria

Pet ic ionar io  : K o d a k ,  S .  A. E .
O bjeto  de  la a m p lia c ió n :  Im portación 

de un motor de aceite pesado « R u sto n » ,  
tipo 3 V. R .  O. de 30 H . P . ,  1 .000 re 
voluciones  nor m inuto,  pa ra  insta la r  en 
su laborator io  fotográfico,  establecido  en 
B a rc e lo n a ,  pa seo  de G r a c ia ,  24,

S e  - hace  pública e s la  petición para 
qu e  tanto los industr ia les  que >e -con
sideren a fectad o s  por la mi m u  a como 
los fa b r ica n tes  nacionales  que puedan 
sum in is t ra r  e lem entos  c u y a  im portación 
se solic ita ,  presenten, po r  tr iplicado, 
los escritOí» que estim en oportunos,  d en
tro del plazo de diez d ías ,  en las  ofi
c in a s  de  e s ta  D elegación  de  Industr ia ,  
s ita  en la avda .  del G e n e ra l ís im o  F r a n 
c o ,  núrn. 407.

B a rc e lo n a ,  19 de octubre de 1943. — 
El Ingen iero  Je fe ,  M. de las P eñ as .*

4. 197-0 .

DE L E GA CI O N  DE I N D U S T R IA  DE 
B AR C EL O N A

Ampliación de industria

Petic ionar io  : P rodu ctos  p ire ll i ,  S .  A.
O b je to  de la  am pliac ión.:  Un m o

tor as incrónico  s incronizado d e 250
H . P. , .  750 revo luc iones  por m inuto;,  un 
m otor tr i fás ico  de 350 11* P., .  1 .000 re- 
coluciohes por m in u t o ;  un motor colee-, 
tor d e  12/45 H. P . ,  p a ta  in sta lar  en su 
fá brica  de  V i l lan u eva  y Ge-itrú.

S e  hace pública es ta  petición pura 
qu e  tanto los ind ustr ia les  que se con
sideren a fectad o s  por la m is m a  como 
los fa b rica ntes  n a c io n a les  que puedan 
sum in is trar  e lem entos  c u y a  im portac ión  
se solic ita presenten, por .tr iplicado, 
los escr itos  que es t im en  oportunos,  den
tro del plazo de diez d ías ,  e?n las ofi
c in a s  de es ta  D e legación  de  Industr ia ,  
s ita  en la avda .  del G e n e ra l í s im o  F r a n 
co,  núm . 407.

B a rc e lo n a ,  16 de octubre de  1945. —  
E l  Ingen iero  J e fe ,  M. de  las Peñ as .

4 . 1 9 8 - O

DE L E GA CI O N  DE IN D U S T R I A  DE 
BA R C E LO N A

Ampliación de industria
P e t ic io n a r io :  Pirell i ,  S .  A.
O b je to  d e  la  a m p l ia c ió n :  Un motor

t r i fá s ica  asincrónico de 350 H .  P . ,  de
I.000 r. p. m . ; un m ü lo f  de colector de 
velocidad d e  S i / 2 5  H .  P.

S e  hace  * pública esta  petic ión pa^a 
que tanto los ind ustr ia les  que se c o n 
sideren a fe cta d o s  por la m ism a  como 
los fa b r ica n tes  na cio na les  que puedan 
sum in istrar  e lem entos  c u y a  im portación 
se solicita,  presenten*, por  triplicado, 
los escr i to s  que es t im en  oportunos,  d e n 
tro del plazo de- diez d í a s , ' en las  ofi
c in a s  de es ta '^D elegac ión  de Industr ia ,  
s ita en la  avda .  del G e n e ra l í s im o  F r a n 
co, núm . 407.

B arce lo n a ,  16 de óptubre de 1945. — 
E l „ I n g e n ie r o  J e f e ,  M. de  las P e ñ a s .

4  199-0 . x'

D E L EG A CI O N  DE I N D U S T R I A  DE 
B AR C E LO N A

Ampliación de industria

Pe t ic io n a r io :  Pirell i ,  S.  A.
O bjeto  de la am pliac ión  : Im portac ión  

de un grupo convertidor W ard -L e o n a rd ,  
para  corr iente  continua de 33 K \ Y .

S e  hace públicvi es ta  petic ión pa ra  
que tanto los ind ustr ia les  que se c o n 
sideren a fectado s  por la m is m a  com o 
lo-, fa b r ica ntes  na ciona les  que puedan 
sum in is trar  e lem entos  cu y a  im portación 
se solic ita  presenten, por tr iplicado, 
k.»s escr i to s  que est im en oportunos,  d e n 
tro del plazo de diez d ías ,  en las  ofi
c in as  de es ta  Dele-gación de  Industr ia ,  
sita eit la avda .  del G e n e ra l ís im o  F r a n 
co, núm . 41)7.

B a rce lo n a ,  16 de octubre de 1945; —* 
El Ingen iero  Je te ,  M. de las P eñ as .

4.200 - O  r

DE LE GA CI O N  DE IN D U S T R I A  DE 
B AR C E LO N A  

Ampliación de industria

Pet ic ion ar io  : H ilatura>  de Lana., S .  A.
O bjeto  de la a m p l ia c ió n :  lm p o ita e iú n  

de .un grup o  electrógeno Diesel de too 
C. Y . ,  para  instalar  en su industr ia  de 
hilados dt- lana y torcidos de e s tam b re .

S e  l iare  pública esta  petición para  
que  - tanto  los industr ia les  que se c o n 
sideren a fectado s  por la mism'a com o 
los.  fa b r ica ntes  na ciona les  que puedan 
sum in is t ra r  e lem entos  c u y a  im portación 
se solic ita  presenten, por tr iplicado, 
los escr itos  que est im en opor unos, d e n 
tro del plazo de diez d ías ,  eh las  ofi
c inas de es ta  D elegación  de Industr ia ,  
sita en la avda .  del G e n e ra l í s im o  F r a n 
co, núm. 407.

B a rc e lo n a ,  16 de octubre de  1943. —  
L\1 I i jgcn iero  Je té ,  M. de  las Peñ as .

4 .2 0 1— O.

D E LE GA CI O N  DE I N D U S T R I A  DE 
B A R C EL O N A

Ampliación de industria

P e t i^ q u a r io  : Indu.^trias y A lm acen es  
C o ts .  S . ' A .

O b je to  de  la am p liac ió n  : Im p o rtac ió n  
de un grup o  electrógeno  de 100 H .  P .  v 
33 KVVA.,  para  insta la r  en su industr ia  
de tornillería.

S e  hace- pública * e s ta  petic ión pa ra  
qu e  tanto los in d u í t r ia le s  que se c on 
sideren a fectado s  por la m is m a  como 
los fa b r ica n tes  n a c io n a les  que  puedan 
su m in is trar  e lem entos  c u y a  im portación 
se solic ita,  presenten, po r  tr ip licado, 
los escr itos  que es t im en  oportunos,  d e n 
tro del 'plazo de diez d ías ,  en la s  ofi
c in as  de es ta  D elegación  d e  Industr ia ,  
s ita en la avda .  del G e n e ra l í s im o  F r a n 
co, núm . 407.

Barcelona,-  16 de octubre^ de 1945. —  
El Ingen iero  Je fe ,  M. de las Peñ as .

4 .202— O.

D EL E GA CI O N  DE IN D U S T R I A  DE 
B A R C E LO N A

Ampliación de industria
P e t ic io n a r io :  Don Is idro  M iguel M o 

ray .  
O bjeto  de  la a m p l ia c ió n :  Fabricación 

de género de punto.
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P r o d u c c i ó n : L a  corresp ondiente  a un 
c o n su m o  de 300 k i lo g r a m o s  m e n su a le s  
( a lgodón.

'E s ta  ind ustr ia  e m p leará  m a q u in a r ia  
y tu ator ias  p r im a s  nacionales .

Se  hace  pú b lica  es ta  petic ión p ara  qu e  
los  ind ustr ia les  que se con sid eren  a fe c 
tados por la m is m a  presenten , por tr i
p l icado, los e scr i to s  q u e  e s t im en  o p o r
tunos,  dentro del plazo d e  diez d ía s  en 
la s  ofic inas  de e s t a . D e legación  de In
d u s tr ia ,  s i ia  eiv. a ven id a  del ieno ra l ís i
m o F r a n c o ,  núm ero  ¿107.

B arce lo n a ,  22 de octubre  de j<->45.-...
Kl Ingen iero  Jote ,  M. de las Peñ as .

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E 
B A R C E L O N A  

Nueva industria

Petic ionar io  : Don Pedro  Per man ver
P u ig ja n e r .

O b je to  de i a pet ición : F a b r ic a c ió n  de 
ve lo m o to res  ja base  de e n c a r g o s  otros  
ta lleros la m a y o r ía  de sus  piezas,  e x 
cepción d e l . motor.

P r o d u c c i ó n : 230 al año.
lE sta  in d u str ia  .e m p le a rá  m a q u in a r ia  

y rnatorias  p r im a s  nacionales .
. , S e  h ace  pública  esta* petic ión para* qu e  
los  i n d u s t r i a l ^  que si? con sid eran  a fe c 
tados  por la m ism a  p resen ten ,  ; or tri
p l icado, los. escr i to s  que» es t im en  o p o r 
tunos,  dentro  del plazo d e  diez d ía s  en 
la s  o fic inas  de esta  D e leg ac ió n  de In
d u s tr ia ,  s ita  en a ven ida  del G e n e ra l í s i 
m o F r a n c o ,  núm ero  407.

B a rc e lo n a ,  22 cU octubre  de .1045.—  
h l  in g e n ie ro  Jote ,  M, de las efías,

4 . 19 Ó O .

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
B A R C E L O N A  

Ampliación de industria

P e t ic io n a r io :  Don J u a n  L a s o  de la 
V e g a .

O b je to  <je la a m p l ia c ió n :  F a b r ic a c ió n  
d e  h idrato  de d o r a l  y ácido rn tran f i ieo  
y sus  der iva d o s .

P r o d u c c i ó n : 3.000- k i lo g ra m o s  de hi
d rato  de d o r a l  y 100 k i lo g ra m o s  de 
ác ido antraníli f 'o  m en su a les .

¡Esta  ind ustr ia  e m p le a rá  m a q u in a r ia  
y m a t e r ia s  aprim as nacionales .

S e  hace  pú b l ic a  es ta  petic ión pa ra  q u e  
los  in d u str ia les  qu e  se consideren  a fe c 
tados  por la m is m a  presenten , por tr i
p l icad o, los escr i to s  q u e  es t im en  o por
tunos,  dentro  del plazo de  diez d ía s  en 
l a s  o fic inas  de esta  D e legación  de In
d u s tr ia ,  sita  en a v e n id a  del G e n e ra l í s i 
m o Frq n c o .  n ú m e ro  407.

B a rce lo n a ,  1 1  d e  octubre  de 1945.—  
E l  Ingen iero  Jo fe ,  M. de las  Peñ as .

4 .205-O.

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
L U G O  

Transformación de energía  eléctrica

P e t ic io n a r io :  « B a r r o / Í h a v í n ,  S.  A.»
p b j e t o  : In s ta la r  1111 t ra n s form a d o r  en 

V ivero ,  p a ra  las  o b ra s  del ferrocarril  
F e rro l  del C au d il lo -G i jón .  *

P o t e n c ia :  75 K .  V r A. • '
T e n s ió n  ó .000/220 voltios.
S e  e m p le a rá n  m a t e r ia l e s .d e  proceden

c ia  nacional .

S e  hace  pública es ta  petic ión p a ra  que 
los industr ia les  qu e  se consideren a fe c 
tados por la m ism a presenten lo escr i
tos que estim en oportunos,  por triplica-  I 
do y debidem ente re in tegrad os ,  dentro ¡ 
del plazo de diez d ía s ,  en las - oficinas 
de esta  Delegación de Industr ia ,  ' c a l l e '  
P a stor  Díaz, 25.

iLugo, 17 de octubre  de 1945.— El In 
geniero Je fe ,  D av id  Soler.

1.028-Cf.

D E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I A  DE 
L E O N

Pet ic ion ar io :  Don Julio-*.Sahagún G a r 
c ía .

O b je to :  C onstrucción de un ram al de 
230 \V. a 3.000 V. y caceta de t ra n s 
form ación de 3.000/220/1^7, para  las ne
cesidades  de una bodega en S a h a g ú n .

Producciórif: tlttoá 20.000 kw-h..  an ua ,  
les.

¡Esta  industr ia  em pleará  m ater ia les  na
cionales.

S e  hace pública e s ta  petición''  para 
que  los industr ia les  que se ^consideren 
a fectados  por la m is m a ,  presenten los 
escritos  que estimen epórtu nos ,  dentro 
del plazo d e  diez d ías  en las oficinas 
de es ta  D elegación de Industr ia .

León ,  9 dte octubre de 194 5.— El i n 
gen iero  Je fe ,  Antonio  Martín  Sa n to s .

I.Ó2Ó-Ü.

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  DE 
A L I C A N T E  

Sustitución de maquinaria

P e t ic ion a r io :  H ijo  de Vicente  ' fo rm o .  
P a r t id a  T o s á i s  y Molina, núni. 12.  Al- 
coy.

O b je to :  Su st i tu ir  una selfact ina  in
g le sa  m a rc a  «Platt» ,  núm ero  Z 7 8 T ,  de 
320 husos ,  |b n s tru íd a  en 1916 ,  por o tra  
nueva  de la mishaa m arca  e igual nú
mero de husos, que  habrá de impor
ta rse .  ,

P r o d u c c ió n : L a  m ism a que a c tu a l
mente.

E s t a  industr ia  e m p le a rá  m a te r ia s  p r i 
m a s  nacionales.

S e  hace pública esta  petic ión para  que  
los industr ia les  que se  consideren a fec
tados por la m ism a  presenten los e s c r i 
tos que  estim en o portun os ,  dentro  del 
plazo de  diez d ías ,  en las  oficinas de  la 
Subd elegac ión  de  Ind u str ia  de Alcoy,  
calle  Beato  N ico lás  F a c to r ,  h úm ero  ' 2 ,  
A lcoy.

Alicante,  28 de septiem bre  de 1945.— 
Kl Ingen iero  Je fe  ( ilegible).

1 .027-O. /
*

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
C O R D O B A  

Nueva industria

* P e t ic ion a r io :  Don Antonio C a sa d o
Ariza.

Objeto-: Instalación de una fábrica  de 
a c e i t e .d e  oliva en A gu ila r  de la I*ron- 
tera.

P r o d u c c ió n : Podrán l*ratarse d ia r ia 
m ente unos 12.000 -kilogramos de acei- 
tuna. / .

E s t a  industr ia  em p leará   ̂ m aq u in ar ia  
y m ater ias  pr im as  n a c i o n a l é j ^

S e  hace  pública es ta  peWtión para  
qu e  los ind ustr ia les  que se consideren

afectados por la m is ma presenten, por 
duplicado v debidam ente re in tegrados ,  
dentro del plazo d*" diez días, los e*- 
critos que esiim» n o u D iu n o s  en las (ti- * 
ein:i> d f> esta  Delegación de Industr ia ,  
calle1 F r a y  L u G  de G ran a d a ,  sin nú
mero.

C órdob a ,  22 de octubre de 1945.— Kl 
Ingeniero Je fe ,  R a fae l  E raso .

1.036— O.

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
L E R I D A

Nueva industria

P et ic ion ar io :  Don Ji-só T icó  G a lo íré .  
O bjeto  de la industria : Fabricación  

•dp ag lom erad o s  com bustibles. 
Em plaz am iento  : 'Lérida.

C a p a c id a d  de producción : ' 3 .2 0 0  tone
ladas* por ano. „

E s t a  industr ia  em p leará  m aq u in ar ia  
y m ater ias  ¡primas nacionales.

S e  hace  pública esta petición p a ra  
que  los industr ia les  que s (. consideren 
a fectados  por la m ism a presenten los 
escritos  que estimen oportunos,  dentro 
del plazo de diez. d¡a^, en las oficinas 
de esta  D elegación de .1 nd-ustria.‘>

Lér id a ,  10 de octubre de 1945.— El In
geniero  Je fe ,  »F. Ferro  C a s a m a d a .

■ .035— 0 .  ■

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
 L E R I D A

Modificación de industria d e servido 
de electricidad

Pet ic ion ar io :  K 'é c t r u a  de Alá*, S .  A ;  
Objeto  d e  la in d u str ia :  F a b r ic a c ió n  

de electricidad p a ia  servicio de la pu* 
blación. ,

Modif icación p r o y e c t a d a : Sustitución
d e turbina y alternador y de*la  red. 

P o t e n c ia : 30 1 1 . P. \
No se solic ita  importación de niaqui- 

naria .
S e  hace pública esta  petición para que 

las person as  que se consideren afecta* 
d a s  por la m ism a  presenten los escri
tos que estim en oportuno», dentro del 
p lazo de diez días ,  en las oficinas de 
esta  D elegación de Industria:

L é r id a ,  16 <̂ e oetubr,* d e  1945.— El In 
geniero Je le ,  F. F e r r ó 'C a s a m a d a .  % 

1 .034— 0 .  ,

D E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I A  D E  
B A L E A R E S  

Nueva industria

Pet ic ion ar io :  P a b lo -y  B arto lo m és  -Me- 
lia (Sociedad R e g u l a r  C o lect iva) .

O b je to : .  Insta lar  u n a  sa la  pa ra  pro
yecciones c in em atográf icas ,  en P o rreras ,  
calle O ueipo  de L lan o,  núm. 73.

P r o d u c c ió n : 60.000 pesetas  anuales
por venta de entradas.

E s ta  industr ia  em pleará  m aq uin ar ia  y 
m ater ias  pr im as  nacionales.

S e  hace pública esta  petición pa ra  que 
los industr ia les  que  se consideren a f e i 
tados por la m ism a presenten los e scr i 
tos que estimen oportunos,  en tr ip lica
do e jem plar ,  dentro del. plazo de diez



Anexo único.- Página 1080  21 octubre 1945  B. O. del E. —Núm. 300
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria.

Palma de Mallorca, 8 de octubre de 
*9 4 5 *—'El Ingeniero Jefe, J .  Marqués.

1.025-2—O.

SU B D E LE G A C ION DE IN D U ST R IA 
DE VIGO

Ampliación de industria y generación 
de energía eléctrica

Peticionario: Compañía Consumidora 
de Hielo, S. A. •'

Objeto: Ampliación de la producción 
de hielo en 60 toneladas diarias, para 
atender al suministro de la flota e in
dustrias pesqueras, e instalación cíe un 
grupo electrógeno para suministrar la 
fuerza motriz necesaria a la ampliación.

Emplazamiento : Vigo, calle de . La
Coruña,

Capital de la ampliación: *150.000 pe
setas.

Esta ampdiación no requiere importa
ción de maquinaria ni de primeras ma
terias. .

Se hace pública esta petición para que 
lo$ industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos,' dentro dél 
plazo de diez días, <en das oficinas de 
esta Subd’elegación de Industria (calle de 
Aüfonso X III , número 10, primero).

Vigo, 5 de octubre de 1945.—E i In- 
jgfeniero, Eutimio Pastor Robles.

1.031-O.

DELEGACION DE IN D U STRIA  DE 
TO LEDO

Ampliación de industria
Peticionario : Don Román Gómez y Gó

mez de las Heras.
Objeto: Ampliar su industria fábrica 

da aceite, sita en Carriches.
Producción: Unos 48.000 kilogramos 

dé aceite en campaña.
Esta industria empleará maquinaria 

nacional.
Se hace pública esta petición para que 

/los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado los escritos que estimen oportu
nos, debidamente reintegrados y dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria (Taller 
del Moro, núm. 3).

Teledo, 17 de septiembre de 1 9 4 5 /— 
£ 3  Ingeniero Jefe, Julio Domínguez.'

4.169—O.

C U ERPO  NACIONAL 
D E IN G EN IERO S DE MINAS

Jefatura de León
Permiso de investigación

. Don Trinitario González Fernández ha 
solicitado el permiso de investigación 
denominado «San Pedro», número 1-76, 
de mineral de antracita, do trescientas 
treinta y tres pertenencias solicitadas, 
sito en término de Tremor de Arriba, 
Ayuntamiento de Tgüeña y cuya desig
nación fué publicada en el «Boletín Ofi
cial de la provincia de León», de fecha 
3 de octubre de *945*.

Lo que en cumplimiento del artícu
lo 12 de la Ley de Minas vigente, se 
publica para que en el plazo de treinta 

naturales puedan presentar los que

se consideren perjudicados sus oposicio
nes en la Jefatura de Minas de León.

León, 10 de octubre cL 1945.—El In
geniero Jefe, Celso R„ Arango.

1,630-0 .

DIPUTACION PRO VIN CIAL 
DE T E R U E L

La Comisión Gestora, en sesión de 
10 de octubre de 1945, ha acordado sa
car a concurso, con arreglo a ios plie
gos de condiciones facultativas* y eco
nómico-administrativa s que se encuen
tran de manifiesto en las oficinas cen
trales dp esta Excma. Diputación, la 
ejecución de las obras de construcción 
dé un nuevo pabellón en el Manicomio 
provincial.

Servirá de tipo para e! concurso la 
cantidad de 546.368,45 pesetas, importe 
a que asciende ri presúpuesto formu
lado.

El concurso se verificará per medio 
de pliegos cerrados, de conformidad con 
el Reglamento de 2 de julio de 1924, a 
las doce horas del primer día hábil si
guiente al transcurso de los veinte días, 
también hábiles, contados desde el si
guiente al ^n que se publique este anun
cio en el BO LETIN  O FIC IA L D EL 
ESTAD O , en el Palacio de la Corpo
ración y bajo la presidencia del que lo 
es de la misma o del v señor Vocal Ges
tor en quien delegue.

Las proposiciones se presentarán de
bidamente, reintegradas, acompañadas 
de la cédula 'personal del proponente y 
del resguardo acreditativo de haber 
constituido en la Depositaría de Fon
dos dp esta Corporación, como depósito 
provisional, la cantidad de 10.927,37 pe
setas en metálico, o efectos públicos al 
precio de su cotización oficial o Cédulas 
d„ Crédito Local.

El licitador que resulte adjudicatario,
. dprante los ocho días siguientes am
pliará dicha garantía hasta el importe 
del cuatro por (dentó del remate, enten
diéndose su incumplimiento como re
nuncia, a favor de  ̂la Beneficencia pro
vincial. del depósito provisional que tu
viese constituido.

El plazo de ¡presentación de pliegos, 
cuyo sobre ostentará la inscripción: 
«Proposición para optar a la subasta 
de las obras de construcción de un nuer 
:|tfc pabellón en el Manicomio provincial»,
- jmenzará al día siguiente de la (publi
cación de este anuncio y terminará el 
día anterior ai del concurso, duran las 
horas de diez a doce, constituyéndole 
los depósitos durante el mismo. plazo.

Serán de cuenta del Rematante el pa
go de anuncios y el de cualquier otro 
gasto que se origine por la subasta.

Teruel, iS d^ octubre de 1945.—El 
Presidente, Amador * Moreno.

 Modelo de proposición
| Den  ..... , vecino de ............ , con
I domicilio en ........... (calle y número),
I mayor de edad, enterado del anuncio 
! publicado por la Diputación Provincial 
¡ de Teruel para la subasta de las obras 
| de construcción del nuevo pabellón en 
I ei Manicomio provincial, destinado a 
I ampliar los servicios del mismo, y co

nocido el proyecto, presupuesto y plie

ga de condiciones, con las que está con
forme, «e compromete ,& tomar a su car
go la ejecución de es-te servicio pov hi
cantidad de ...........  pesetas (en letra),
con baja de un ........  por 100 sohre ei
precio tipo o en el precio tipo.

si mi smo se compromete a que is« 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y ca
tegoría empleados en las obras, por

•i°da legal de trabajo y horas extra- 
orifinai ias, no se^n inferiores a So# ti
pos fijados porx Junta creada por Reai 
Decreto d^ 26 de marzo de 1929.

(Fecha y firma.)
1.766—0 .

DIPUTACION PRO VIN CIAL 
DE LEON

Anuncio de concurso 
’ i.® Es objeto dé este concurso ia 
apertura de un crédito hasta la cifra 
de un miljón quinientas mil pesetas a 
la Excma. Diputación Provincial de 
León con destino a  la adquisición de 

r terrenos para construir edificios destina
dos a servicios benéficos y sanitarios.

2.* La  adjudicación de este concur
so quedará condicionada a la autoriza
ción que se solicita del Ministerio co
rrespondiente, y si ésta fuera denega
da, el rematante no tendrá derecho & 
indemnización alguna.

3.0 El crédito ¡menrionado quedará a 
disposición de la Corporación desde el 
día en que se firme la escritura pública 
fcrnralizadbra del contrato.

4.0 La  Excma. Diputación podrá dis*. 
poner de aquel ('rédito de una vez o en 
partes, devengándole intereses única
mente por la cantidad extraída.

5.0 L a  Corporación satisfará los in
tereses trimestralmente y amortizará la 
totalidad del préstamo en un período de 
veinticinco años, - si bien se reserva el 
derecho de reembolsar, total ó parcial
mente, la cantidad que adeuda, sir^ es
perar a cumplir los veinticinco arios se. 
ñ alados".

6.° La Excma. Diputación consigna
rá en 6ii presupues* j  la cantidad preci
sa para pago de amortización, intereses 
y comisión «i procede.

7.0 El rematante so somete, para to
das las incidencias a que dé lugar este 
concurso a  la jurisdicción de los Tri
bunales de León, con renuncia expresa  
de todo otro fuero.

8.° L as proposiciones para optar a 
este concurso serán reintegradas con 
timbre de 4,50 pesetas o so extendí 
rán en papel de la clase sexta, y ven
drán acohipañadas dél timbre provin
cial de upa peseta, debiendo ¡presentar
se eh i a ' Secretaría de la Corporación 
bajo sobre cerrado y durante el plazo 
de veinte días, hábiles, contados a par
tir del siguiente al en que aparezch in
serto el anuncio en el BO LETIN  O F I
C IA L  D EL ESTADO, ¡de diez a trece 
horas. La celebración del acto 9 e lleva
rá a efecto ante ei Tribunal, compuesto 
por el Presidente de la Corporación o, 
en su caso, el Vicepresidente, un señor 
Gestor y  Notario a quien por tumo co
rrespónda, el primer día hábil siguiente 

. a la terminación del plazo de presen
tación.
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9.° A todo pliego de proposición se  
acompañará. en su caso, el documento \ 
que acredite la representación con que 
actúa el firmante de la proposición, • 
bastanteada por un I.errado con ejerci- 
eio en la localidad. c

lo. El Tribunal se limitará a Sa a per. ; 
fura de las ' proposiciones presentadas • 
dentro d«? plazo, que se reseñarán en \ 
¿n parte esencial en -la correspondiente j 
acta notarla’!, que sera remitida, con los ' 
demás documentos, a la Comisión Ges- \ 
r^ra, que, previo dictamen de la i iter- i 
vención y de la Comisión de Hacienda, \ 
adjudicar.4 el concurso al autor dé la • 
proposición más ventajosa. \

n . En la proposición se hará constar \ 
por el lidiador el interés, la comisión, \ 
en su caso, y las demás condiciones j 
que considere oportuno establecer qu9 j 
no contravengan esta» bases, el Regla- ) 
mentó de contratación munici-pal, de 2 ! 
<le julio de 1924, y las demás clisposi- ¡ 
clones conexas cute regirán en este con- j 
curso. j

i:>. Les. gastos de teda índole que j 
ocasione este concurso serán de cuenta ! 
del adjudicatario, ; í

13. condiciones anteriores podrán i
sc-r .mejoradas por el proponente, y  la J 
adjudicación se hará a! autor de la pro- j 
posición que en conjunto resulte más be- j 
neficiosa para los intereses provinciales. ¿ 

León, 22 de .;»ctubre de 1945.—K1 Pre- \ 
súdente (ilegible). i

DI PUTACI ON P R O V I N C I A L  DE  
T E R U E L  

Concurso 
La Comisión Gestora, en sesión de 10 

de octubre fcle 1945, ha acordado sacar a ¡ 
concurso, con arreglo a los pliegos de 
condiciones • facultativas y económico- 
administrativas que se encuentran de 
manifiesto en las Oficinas centrales de 
esta Excma. Diputación, la ejecución de 
las obras de reforma del Pabellón de In
fecciosos del Hogar Comandante Aguado.

Servirá de tipo para el concurso la 
cantidad de 75.723,86 pesetas, importe a 
que asciende el presupuesto • formulado.

El concurso se verificará por medio de 
pliegos* cerrados, de conformidad , con el 
Reglamento de 2 de julio de 1924, a las 
doce horas del primer día' hábil siguiente 
al transcurso de los veinte días, también 
hábiles, contados desde elv siguiente al 
en que se publique este anuncio en el 
B O LETIN  O FIC IA L D EL ESTADO, 
en el- Palacio de la Corporación y bajo 
la presidencia del que lo es de Ta mis
ma o el señor Vocal Gestor en quien 
delegue.

,Las proposiciones se presentarán de
bidamente reintegradas, acompañada» de 
la cédula personal del proponante y del 
reguardo acreditativo de haber constitui
do en la Depositaría de Fondos de esta 
Diputación, como depósito provisional, 
la cantidad de 1.514,48 pesetas, en me
tálico o en efectos públicos  ̂ al precio de 
su cotización oficial o Cédulas de Cré
dito Local.

El licitador que resulte adjudicatario, 
durante los ocho días siguientes ampliará 
dicha garantía hasta el. importe del cua
tro por ciento del remate, entendiéndose 
gu incumplimiento, como renuncia, a fa-

vor de la Beneficencia provincial, del de
pósito provisional que tuviese Constituido. | 

El pía7X> de presentación de pliegos, * 
cuyo sobre ostentará la inscripción «Pro- I 
posición para optar a la subasta de las , 
obras de reforma del Pabellón de Infee- ¡ 
ciosos del, Hogar Comandante Aguado», \ 
comenzará al día siguiente al de la pu- \ 
blicación de este anuncio y terminará ei j 
día anterior al de] concurso, durante las j 
horas’ de diez a  doce, constituyéndose ) 
los depósitos durante el mismo plazo. ;

Serán de cuenta, del rematante el-págo j 
de« anuncios y el de cualquier otro gas- j 
to que se origine por la subasta. j

Teruel, 18 de octubre de 1945. — El j 
Presidente, Amador Moreno. >

M odelo de proposición  j
•  j

Don  , vecino de    con do
micilio en .........  (calle y número), ma- ;
vor de edad, enterado dól anuncio publi- ■ 
cado por la Diputación Provincial de Te- ! 
rué! para la subasta de las obras de re- j 
forma dél Pabellón de ‘ i nfecciosos del i 
Hogar Comandante Aguado, y conocido ¿ 
el proyecto, presupuesto y pliego de con- j 
diciones, con los que está conforme, se j 

■ comprometo a tomar a su cargo la eje
cución de este servicio por la cantidad
de ............ pesetas (en letra), con baja de
un ....... por 100 sobre el precio tipo, o
en el precio tipo.

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per- j 
cibir los obreros de cada oficio y cate- j 
góría empleados en las obras por jor- ! 
nada legal de trabajo y horas extra
ordinarias, no sean inferiores a los tipos 
fijados por junta creada por Real Decrec
ió de 26 de marzo de 11929.

(Fecha y firma.) j

i .7 < > 7 -0 - ._________________________ . -

AY U NT A MI EN T O  DE V A L E N C I A

Anuncio  j

El Excmo. Ayuntamiento de esta ciu
dad saca a concurso la adquisición de 
seis montacargas, con destino al Mer- 
cado de Abastos en construcción, de es
ta capital, con sujeción a los piiegos 
de condiciones que como bases han de 

; servir para dicho concurso, I09 < uales 
se hallarán de manifiesto en la Sección 
,da (Fomento de este Ayuntamiento ios 
días laborables, durante las horas de ofi
cina.

El tipo que ha do servir de base para 
la licitación es el de doscientas cuaren
ta mil pesetas, una vez instalados y en 
funcionamiento, a ‘a baja, a razón de 
40.000 pesetas cada montacargas.

¡ Para tomar parte en el conyur-o será 
| necesario acreditar por medio de) có- 
i rrespondiente resguardo haber deposita- 
i do en la Caja municipal, en 'a Gene- 
i ral de Depósitos o en alguna de sus 

Sucursales, la can ti tan de doce mi* pe-_ 
j, setas, equivalente'al cinco per ciento de 
;. la cantidad fijada wmo tipo para el 
; concurso, cuyos deportes provisionales 
j podrán constituirse er metálico ) en va- j lores o signos de crédito del Estado, o 
i de la Entidad municipal contratante, o 
] del Banco vde Crédito Local 
J Los concursantes (podrán concurrir a 
j dicho concurso por sí o representados 
| por un apoderado con poderes Dasían- 

teados por el señor Secretado de 1»

Corporación Municipal o en su defecto, 
por quien le sustituya.

Estos poderes y demás documentos qu« 
hayan de bastantearle deberán ser píe*» 
sentados con cuarenta y ocho- horas* 
por lo menos, de antelación a la seña
lada para la celebración del concurso, 
no admitiéndose 1c9 oi.e se presenten 
fuera de dicho plazo.

Se hace constar, en cumplimiento del 
artículo 26 del Regí a mer to para la c v* 
tratación de obras y servicios munici
pales, de 2 de julio de 1924, que duran
te el plazo concedido para formular re
clamaciones contra el acuerdo del Ayun
tamiento aprobando ias bases para • el 
concurso de referencia no se formuló 
ninguna.

Todos los gastos que se originen en 
el concurso, incluso la .inserción de los 
anuncios, honorarios del Notario, que en 
el mismo * actúe y autorice el contrato, 
de Derechos reales e impuestos serán 
de cuenta del. rematante.

iEl concurso tendrá lugar en esta Ca
sa Consistorial el día siguiente labora
ble a los veinte! días hábiles, contados 
a partir del siguiente a! en que aparez
ca publicado el presente anuncio en el 
BO LETIN O FICIAL D EL ESTAO p, 
a las doce horas, bajo la presidencia 
del Excmo. Sr. Alcalde o Teniente de 
Alcalde en quien delegue, con asisten- 

| cia de un señor Concejal, en represen- 
i  dación de la Corporación, y el Notario 
¡ que designe el Colegio Notarial de \a*  

lenda.
Las proposiciones de los concursan-, 

tes sp harán por escrito, en papel de la 
clase sexta (4,50 pesetas), firmadas por 
sus autores o mandatarios y contenidas 

¡ en plicas cerradas, acompañando el res- 
\ guardo acreditativo del depósito provi- 
j sional, la cédula personal del licitador 
| y el poder notarial, en su caso, en cu-, 
í yo» anverso se escribirá: «Proposición
I para optar al concurso de adquisición 
i de seis montacargas con destino al Mer

cado de Abastos.» ’
El plazo en que podrán ser presenta

das las proposiciones será desde el día 
siguiente al en que se publique el anun
cio del concurso en el BOLETIN O FI
C IA L D EL ESTADO hasta el anterior 
del en que se señal« para celebrar el 
mismo, en los días laborables y hora 
de diez a trece, en la Secretaría del 
Excmo. Ayuntamiento de Valencia, Ne
gociado de Subastas y Concursos.

Las proposiciones se harán coin arre* 
glo al, siguiente

Modelo de proposición
Don ...........   vecino de  , con

domicilio que señala para todos los ac- 
tos de este concurso en esta ciudad, ca
lle de ...........  í'úmerv» piso
enterado del proyecto, presupuesto y 
pliego de condiciones aprobadas por eí 
Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión
de  ........  para adquirir por medio de
concurso seis montacargas con destino 
al Mercado de Abastos en Construcción, 
se compromete a .facilitar los mismos, 
con sujeción a las siguientes carácter 
rísticas (háganse constar), por la.can-r
tidad de ....... i.. (en letra) pesetas.

(Fecha y firma del proponente.) 
Valencia, 18 de octubre de 1945.—El 

Alcalde, J . Santiago*
L78S—O.
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EXCMO. AYUN TAMIENTO  D E LA 
CIUDAD DE GUADALAJARA

Anuncio de concurso para proveer plazas 
del Cuerpo de Policía Urbana

Lor a-cuerdi< <le Lumisión Munici
pal Gestora, a-dupLim¡ en o -de agosto 
último, se abre cu’w urxj para proveer 
en propiedad, previo exam^p de aptitud, 
de 'conformidad con la^ disposiciones de 
la Lev de 25 de agosto de 1939 y Orde
nes, del Ministerio de la Gobernación 
de 30 de octubre y .«7 de noviembre del 
misino año, las pin/as vacantes de Jefe 
de Ja  Guardia vio Ib.hcía Urbana, retri
buida ' con seis mil .pesetas anuales, y 
cuatro de Guardias terceros de la plan
tilla de dicha Policía, dotadas con cua
tro mil doscientas pesetas cada una.

De las vacantes anunciadas se reser
van : mi turno de caballeros mutilados, 
una de Guardia terco'o ; al turno de O fiJ 
cíales provisionales, la de Je fe  ttey la 
Guardia de Policía Urbana; al turno de 
restantes ex combatientes, una de Guar
dia tercero; a.l turro de ex cautivos, 
huérfanos de guerra y familiares de 
caídos, otra do las p^zas de Guardia 
tercero, y al turno de concurso libre, la 
cuarta y. ultima plaza dé Guardia ter
cero.

'Las vacantes resultantes por el pri» 
tner turno serón a cu mui a bles af segun
do, y así sucesivamente, si a elío hu
biere lugar; de suerte que la reserva 
proporcional establecida no excluye la • 
posibilidad ile concuasar cualquier va
cante, con las limitaciones v prefe.ren- 

" cías que implican Ir», turnos fijados.
Pora lo< empates que puedan produ

cirse en los turnos preferentes se ten
drá en cuenta lo dispuesto en la letra d) 
'del apartado noveno'de la Orden m inis
terial primeramente invocada, y para el 
turno1 libre, y con carácter subsiguien
te para aquéllos, la mayor , graduación 
obtenida* en el servicio militar.

Los aspirantes deberán reunir las> con
diciones especiaics hy generales siguien
te? :

Especiales:

Para Je fe 'd e  la" Policía U rbana: H a
ber cumplido veinticinco, anos y 110 ex
ceder de cuarenta y cinco*. Tener una " 
trdla mínima de 1,610 metros. E star en .s 
posesión de un título académico no in
ferior aü df, Bachiller. Acreditar la' pres
ta; dón del servicio m ilitart con de/termi- 
Unción del ^*ado obten,ido. 1 .

Para Guardias <L in Policía Urbana : 
H aber cumplido veintitrés años y no ex- 
ceder de Jreint-a v cinco. Tener una ta
lla mínima de 1,650 ¡metros.

Generales: 

Para todos los aspirantes .* No pade
cer dofecto fí ico que imposibilite el 
ejercicio del empleo que se solicite.4C a 
recer  ̂de antecedentes penales y haber 
observado buena conducto. Ser persona 
de indudable adhesión al iEstado.

En las instancias para tomar parte en 
el concurso, los concurrentes expresarán 
la  plaza a que aspiran, y a qué turno 
optan de los enumerados, con v is ta  de 
la documentación que acredite la  coiq- 

• dieión q u e  invoquen, presentándose 
aquéllas en Ha .Secretaría d e 'e ste  exce
lentísimo Ayuntaiqieitto, Negociado de

Personal, en el término de un mes, 
Contado desde el día siguiente al de 
publicación de esTta convocatoria en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O .

Los documentos que como indispen
sables han de acompañarse a las instan
cias son: cédula personal corriente, par
tida de nacimiento, 'certificación facul
tativa que justifique ni .padecer defecto 
íísi’co en relación al cargo, certificación 
negativa de antecedentes penales, <*erti- 
fieación de buena ecfiducta, referida a 
los dos últimos añ!>s y expedida por la 
Alcaldía de residencia, y ‘ certificacióp 
que acredite ¡la adhesión al Estado, ex
pedida por Autoridad \í Organismo coniJ 
peten te. ^

L o s aspirantes a ia plaza de. Je fe  de 
Policía Urbana presentarán también el 
título académico que posean,Ndocumen
tación militar y certificado de talla, al 
igua-l que los aspirantes a las plazas de 
Guardias.

Voluntariamente, todos ios concursan
tes podrán ¡presentar cuantos título» y 
documentos estimen en justificación de 
méritos alegados.

L a  resolución del , concurso tendrá 
efecto en el Mugar, fecha y hora que 
se señalarán con diez días de antela
ción, cuando menos, después de trans
currido un mes, á contar desde el día 
siguiente al de la publicación del pre
sente anuncio en el B O L E T IN  OH1 1- 
O JA L  D E L  EST A D O , de conformidad 
con lio dispuesto en ja Orden del Mi
nisterio d e ja  Gobemac/ón de íy  de no
viembre de 1939. El Tribunal estará 
constituido .pos el señor Alcalde-Presi
dente o miembro de la Corporación en 
quien delegue, que actuará de Presiden
te del m ism o; por un representante de 
la Dirección General de Administración 
Local, por otro representante de la C o
misión Provincial de Reincorporación 
de ex ' Combatientes a . Trabajo, por el 
señor Gestor-Delegado de los Servicios 
de Gobernación y Personal y por el se
ñor Secretario del Ayuntamiento. Ac
tuará de Secretario d e l> Tribunal el se
ñor Vocal que por -1 ónsmo se desig
ne, y no podrá funcionar sin la  asis
tencia de la mayoría de sus miembros.

En ningún concepto el número de as
pirantes que on su día proponga el T ri
bunal podrá exceder del número de pla
zas anunciadas-.

JExcépto lo» concursantes a la plaza 
' <!c Je fe  de la Policía Urbana/ que que

dan dispensado.^ del primer ejercicio en 
• consideración a estar en posesión dé un 

título académico, todos los aspirantes 
habrán de sufrir, corno requisito previo 
para ser calificados, examen de aptitud, 
mediante el que acrediten los conoci
miento» indispensables para el ejercicio 
de las funciones del cargo, con carác
ter. pliminatorio. lEste/exam en Constará 
de dos ¡partes: la primera, común a to
dos los concursante?, y la segunda, es
pecial para cada grupo, según se dé- 
talla seguidamente: * ^

Ejercicio común a todos los-concur
santes.—Consistirá • cu leer en alta vo2T 

escribir ’ a-l dictado, por un período 
de tiempo no superior a diez minutos 
para cada* caso, y en la demostración 
práctica, de c o n o c e r la s  cuatro reglas 

s .aritméticas* “ *

Ejercicio especial para cada g r u p o  
Los calificados con suficiente puntua
ción en el anterior ejercicio habrán de 
sufrir L s  examen* siguientes:

Lo» concursantes a Jefe de la G uar
dia U rban a:

O ral.—Con sujeción al programa que 
s*e anunciaba y exigía para el concurso 
que con la misma finalidad lué convo
cado en annprio publicado en el «Bole
tín Oficial do la Provincia de Guadala- 
jara» número 1 S i , correspondiente al 
día ?<j de julio <lc 1044, adicionado con 
el conocimiento de ia Ordenanza Mu
nicipal de la Circulación, aprobada en 
sesión de 15 de noviembre de 1941, y 
con el de la Tarifa  del servicio público 

! de automóviles • de alquiler vigente.
( '(insistirá el e jen '’cm en contestar 

sobi;e el contenido de fres artículos de 
la^O rdenanzas Municipales, sacados a 
la muerte; a uno de !o- temas relaciona
dos con el Código Penal y""a uno re
lacionado con Circulación y Tariíns de 

! automóviles de alquiler en plazo má
ximo de veinte minutos.

Práctico.— Redacción de uña denun
ciar parte de novedad-en el servicio u 
otro trabajo similar, a elección del T r i
bunal, y en demostrar Condiciones de 
mando*, decidiendo sobre heClms y situa
ciones -supuestas. ^
• Los concursantes a Guardias «terceros: 

Oral y práctico.—Con sujeción al pro. 
grama publicado para el concurso con
vocado por anuncio inserto en el «Bo
letín Oficial ,de la Provincia de Guada- 
1 fiara» número 6, correspondiente al día 
7 de enero de 1044, adicionado con el 
conocimiento de Ja Ordenanza Munici
pal sobre Circulación, aprobada en se
sión do 15 de noviembre* de 1941 ; del 
Código de la Circulación en líneas ge. 
fe r a le s  v de las T arifas del servicio pú
blico de automóviles de alquiler vigen
tes, siguiendd el mi«mo sistema que an
teriormente queda señalado p ar*  los 
concursantes a la Jefatura del Cuerpo.

Guadalajara. 20 dH octubre de 1945.— 
El Secretario geñeral. Santiago Peña.— 
V .° B .°, M Alcalde-Presidente (ilegibleV.

I , 7 7 i a - Q .

EXCMO. AY UN TA M IE N TO  DE 
 MARTOS

 Anuncio 
El Alcalde de M irtos, .

Hace saber: Que nc habiéndose pre
sentado reclamación alguna dentro del 
período^ anunciado, de conformidad con 
lo ÍÍ|S?$esto en el artículo 26 del vigen
te Reglamento para la contratación de 
las obras y servicios municipales, por 
él presente anuncio el Excmo. Ayunta
miento de esta ciudad saca a subasta 
públida la' realización de obras de 
pavimentación de la Real, de esta
pobláción, así como las complementa
rias de alcantarillado y aceras, su
jeción a lo preceptuado en el pliego* de 
condiciones aprobado, en el cual s* es
pecifica : él proyecto con arregló al cual 
se harán ; que habrá de subastarse la 
totalidad- de la obra, cuyo tipo de con
trata es de 167.910.05 p esetas; qu¿ ha
brá de entregarse la obra terminada en 
plazo de tres meses v medio, a* contar 
del día en que empiecen los trabajos, 
¡que será déntro del término de ocho
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d ías ,  a part ir  de  l a  fe cha del o to r g a 
m iento  de  la  e s c r i tu ra  de c o n t r a t a ;  q u p 
la s  p roposic iones  para to m a r  p a r t e  d e 
berán  pre se n ta rse  en sobren ce rra d os  y 
la crad o s  a  sat is facc ión  del p r e s e n t a d o r ,  
y  c on fo rm e al modelo* que  se c o n s ig n a  al 
p ie  de  es te  -anuncio, con el re in tegro  c o 
rrespo n diente  al papel  d e  la  c lase  ter
c e r a  del E s ta d o  v i< integrado  tam bién  
en ig u a l  cu a n t ía  que  d ich a  c lase  re 
p re se n ta  con sello' m unic ipal ; qu e  las  
p ro po sic io n es  serán fa in a d a s  por los l i
d i a d o r e s  o quien k-galmcurte les re p re 
senta por poder dec larado bastearte por  
c ua lqu ier  'Letrado  con e jerc ic io  en e*ta  
pob lac ión  ; q u e - p a r a  lo m a r  parte  en la 
¡subasta  h a b rá  de a c o m p a ñ a rse  al p l ie 
g o  ju st i f ican te  de haber const itu ido  en 
ia  D e p o s i ta r ía  M unicipal o en la C a j a  
( le ñ e ra !  d e .  D ep ós ia  > una fianza de 
3 .358 ,20  pesetas ,  o Sea el 2 por  ip0 de! 
t ipo d e  su b a sta  ; que e s ta  fianza deberá  
e l e v ^ a  el que  resulte ¿rematante hasta  
el 4 , 'por  100 d e  la cant idad  en qu e  se 
a d ju d iq u e ;  q u e '  ¡a ap ertura  de p l iegos  
tendrá  lu g a r  on la C a s a  C o n s i s t o r ia l - a n 
te la M e sa  const itu ía  a al ciento, p res i
d id a  p o r  el señor A lca lde o Teniente 
d e  A k a l d e  en quien delegue, asistid'» 
d e  o tro  V o ca l  de la P erm a n en te  y de^ 
un N o ta r io  de la lo calidad , a las dore*  
h o ra s  del d ía  s igu iente  hábil al en que 
term in e  el plazo d e  p resen tac ió n  de pro-, 
p u e s ta s ,  q u e  será  H*d< vein te  d ías  h á 
b iles ,  a con tar  desd e  el inm ed iato  p o s
terior ai d e  la publicación de es te  a n u n 
cio en el B O L E T I N  O F I C I A L  D L L  
E S T A D O ,  presentánd ose  los'  p l iego*  en 
el N ego c iad o  d e  o b r as du rante  las h o 
r a s  d e ’ o ficina v^que  se ac re d itará  m en
s u a lm e n te  al con trat is ta  el im porte  de 
las o b ra s  e je c u ta d a s  con ar re g lo  a lo 
q u e resu lte  do las ce rti ficaciones e xp ed i
d a s  por l a  D ire c c ió n ' f a c u lt a t iv a .

D u ra n te  el plazo de- ad m isió n  de p l ie 
g o s  y en las  horas  y d íá s  hábiles  de 
o fic ina qu ed a  exp uesto  al público en el 
m ism o  N ego c iad o  de Obran el exp e d ie n 
te re fe rente  a esta su b a sta  con todos 
los  pl iegos de condiciones fa cu lta t iva s  y 
eeonómico-adiministrat. ’ v a s ,  así  com o el 
p royecto  y  presup ue sto  y d e m á s  d o c u 
m en to s ,  ipudiendo quien as í  lo es t im e  
c on ven iente  in fo rm a rse  d e  cu a n to s  d e 
ta l le s  prec ise .

Q u e d a  an u lad o  el anuncio  publicado  
con respecto  a  es ta  m i s m a  s u b a s ta  en 
e l  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
DO* núm ero  293, correspondiente  al 
d e los corr ientes ,  por h a b e rse  padec ido  

' e r r o r  a-1 - re d a c ta r se  d icho, anuncio^ que- 
es  sust itu ido  a ' Indos los  e fectos  por  el 
p resente .

L o  q u e  se h a c p ‘ público p a ro  genera l 
cono-cimientp.

M a r to s ,  22 de  octubre d e  1945-— *Mr- 
m a  i leg ib le ;

M o d elo  de  proposic ión

D on .............  (nom bre  y  a p e ll id o s) ,  d o 
m iciliado en ............. , ca l le   ̂  , 'nu
m ero  en nom bre  propio  o e n . c o n 
c epto  d e  a p od era do  de  don . . . . . . .  í., en-
teradtf.y ie l anuncio '  ¡publicado, a s í  com o 
d e  la s  copdic iones  q u e  se  fi jan p a ra  la 
s u b a s ta  q u e  celebra  él lExcm o. A y u n ta 
m iento  d e  M a r to s  p a r a  o b ra s  d e  p a 
v im en ta c ió n  d e  la calle Real^ d e  d ich a  
c iu d a d ,  a s í  c om o  las c o m p le m e n ta r ia s  
d e  a lcan tar i l la d o  y  aceras*  se  c o m p ro 

mete a l levar  a  cabo l a s  re fer id as  o b ra s  
por la cantidad  d e  . ...............(en letra) p e 
setas ,  aceptand o-e  cua nta s  obligaciones  
se c o n s i g n a n . en el pliegc; de condicio
ne s . '

{L e ch a  y fu ;ma.y 
i. 778—OÓ 

R E D  N A C I O N A L  D E  L O S  F E R R O
C A R R I L E S  E S P A Ñ O L E S  

Servicio de Acopios y Almacenes

Id Serv ic io  de A copios  y A lm acenes  
de la R E N T E  c o n vo c a  un concurso para 
la  adquisic ión de 10 toneladas. ’ de Pac», 
k ing ,  pa ra  c a ja s '  de e n g ra s e .

L o s  p l iegos  de  condiciones  genera les  y 
e con óm icas  pueden .ser recogidos  por las 
C a s a s  qué l e s ' in t e r e s e  concurrir  a este 
concurso  en las oficinas ' s i ta s  en tos 
puntos s ig u ie n te s :

Serv ic io  de  Acopi-os.~-S.an C o s m e ,  1. 
M ad r id .  

O f ic in a .d e  R ecepción de M ateria les .---   
G ra n  V ía ,  70, 4 .0 B ilbao .  
 O ficina <ie Recepción de M a t e r i a l e s . - - 
V iU aJran ea  de O r ia . . ( G u ip ú z c o a ) .

S e g u n d a  C ircu nscripc ión  Acopios.  —
„ E s ta c ió n  Norte .  Valladolid.- 

T e r c e r a ' C ircunscripc ión  Acopios.  —  
í w a c i ú p  F ra n c ia .  B arce lon a .

C u a r ta '  C ircunscripc ión  Acopios.  —E s 
ta c ió n  M á la g a .

E l  plazo de presentación e s p i r a  el d ía  
22 jilei pró x im o  m és  dé nov iem bre,  a las 
d iec iocho h o ra s .

L a  a p e rtb ra  de p liegos será  pública  y 
' se e fectuará  a las  diez h o ra s  del si

gu iente  día ,  o sea, el 23.
L o s ' g a s t o s  ocas ion ad os  'por el an un 

cio deteste  c o n c u r so 'se rá n  de  cuen ta  del 
ad jud icatar io .

M adrid ,  26 de octubre de 1945* —  E l  
J e f e  del Serv ic io ,  M. M aese .

4. 212 - 0 . 

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

B A N C O  H E R R E R O  

Oviedo

H abiéndose  extra v iad o ,  en poder del 
interesado, el r e sg u a rd o  de depósito  en 
este B an co  nqmero. 40.420, a  fa v o r  de 
don Lui-s R o d r íg u e z  JManco y s u ‘ esposa, 
doña E*amira R o d r íg u e z  González,,  indis
tintam ente,  d e  L a  F e lg u e ra ,  com prensi
vo  de pesetas  no m in a les  1.000 en dos obli
gaciones  6 por 100 ¡C oop erat iva  E lé ct r i 
ca de L a o g re o ,  em isión 1934, sé h a c e  
público en cum plim iento  de  lo precep
tuado en l o s . artículos 12 y 17 de  nu es
tros E s ta tu to s  sociales, advirtiendo que 
d ^ n o  presentarse  reclam ación  ju st i f ica 
da  en el térm ino de treinta días, a  con
tar  de la  fecha  de la  publicación de este 
anuncio  en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  v de un diario de Oviedo, se 
expedirá un' nuevo r e s g u a r d o . nombré 

'd e  los titulares, sin responsabil idad por 
nuestra  parte.*

^Oviedo, iq  dt- octubre de 1945.— Por 
el 'B a n c o  H e rre ro , ,  e l Director  genera l , ,  
Ju l iá n  H id a lg o ;

'  4 4 7 9 - P • :

B A N C O  H I P O T E C A R I O  D E  E S P A Ñ A

E l día 2 de noviem bre próximo, en las  
oficinas de dicho B anco ,  a las  diez y m e
dia  de J a  m anan ., ,  tendrá lugar, públi
cam en te ,  el sor ó o pa ra  des ignar  las cé
dulas  hipoircarins al .4.50 por úx>, se 
rie  B ,  que deben ser am ortizadas ,  <'°ñ 
arreglo  a. leí" E s 'a t u fo s  v . a  lp> acuerdos 
de! (Vin-ejo de Adm inis lración .

L a s  <a*dulas des ignada^ por ¡a suerte 
se reem bolsarán a In par,  con deducción 
d e  los impuestos correspondientes, des
de el día primero do febrero próxim o, 
de jando do devengar  intereses el m ism o  
día.

"L o  qu e  ">'♦ acuerdo dar C onse jo  de  
Ad m inistración, v de conform idad con los 
ar tículos io.j, 1 14  y 1 17  de los L ctaui-  
tos, >0 pone, por medio de este anuncio ,  
en ronocii» íento d< 1 |jub¡ico.

M adrid, 24 de octubre de 1045. — E) 
Secretario,  Y  G arc ía .

4.18K-P.

T R A N V I A S  D E  S E V I L L A ,  S.  A.

Aviso a nuestros obligacionistas
A part ir  d e f  (jía 2. d e  n o v ie m b .^  ¿pró* 

x im u .  se procederá al pago  de  los in
t e r e s e s  vencidos de nuestras  o b ligac io 

nes
S E R I E  2 . ft -  C U P O N  N U M .  65» .

o b servánd ose  p a ra  ello las proscrip
c iones  lega les  • v igentes.

L o s  Banco s  e n ca rg a d o s  de efectuar 
d ichos p a g o s  s o n :

Baflco  de V izca ya .  B anco  E s p a ñ o l  do 
C r é d i to , ,  B a n c o  C en tra l  y sus resp ect i
v a s  S u c u rsa le s .

Sev i l la ,  *22 de octubre de 1 9 4 5 .— E l 
C o n se jo  de  Ad m inistrac ión .

I-037-T-

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INS

TRUCCION

B A R C E L O N A

 Edicto

Por  eil presente, y a h>s efectos, dis
puestos en el artículo 2 .038 dq la L e y  
de E n ju ic ia m iento  C i v i l , . s e  hace  público 
que  én ol Ju z g a d o  de P ^ m é r a  Instancia  
número uno de esta  c iudad, se ha incoado 
a in stan c ia  de doña Fe lic idad  Se m m le r  
M artínez,  expediente s o b re  declaración 
de ausenc ia  kgaft de doña Fe lic idad M a r 

t ín e z  Abril, natural de T o r r e ' L a  C árce l  
(Teuel),  donde , na ció en diecinueve de 
junio de mil ochocientos setenta v c inco, 
h i ja  legít im a &e M anuel y Teresa , c a s a 
da con don Federico  NI ar ia Sem m ler ,  que
a mediados de octubre de m il novecientos 
c ua ren ta  v uno salió  de su domicil io  de 
ésta ciudad, calle  de Fe líu  y Anodina, 59, • 
torre, con dirección a  A lem ania .

 B arce lon a ,  once d«e octubre de mil no
vecientos cuarenta  y c in co .— E l  S ecre ta  
rio, B ienven ido  Pascó.

4.187—A. J. 1.8 27-10-945
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VI G O

D on  G arlos H um beG o -Santalú P on te, 
juez <ifc P rim era  fnytnnG a núm ero i 
tte es-te partido. ♦.
Hago- ¡público : Otu doña Joaq uin a (Ju

los D olores si:a.'»t h ija  d e  ‘F lora  C o s 
í a ',  natural de S a n tia g o  de  M orgad an es, 
m unicipio do G ondunm r, en este p a rti
do, Jülleuó -du u-star en la rúa d e  Y e- 
íó n ie a , njLfv de ’n p arro qu ia  d e  M oti
le  Podra!, de la ciudad de L isb o a  (Por- 
<ugpl), ei 22 de febrero de  1940. No se 
i<¿ conocen* p a rien tes de n in gu n a  clase, 
i re d a n ja  su herencia el E r a r io ;  a be- 
ile-lieio • do in v e n la r io .

Hecho el (pritncr l lam am iento a los 
que se crean - ?on igual o- m ejor  dere
cho, i'<- se / presentó p ariente  a lgun o 
den tro  del pqtzo concedido, por lo que, 
dt~ conform idad a lo que e s ta b le c e 1 el 
articulo  . 9S7 de la L e y  de  Enjuicia-,  
miento ‘ C iv i l ,  j*e hace eslé  • se gu n d o 'p or  
term ino do veinte »riías, a c o n ta r  desde/  
Íí» .inserción del pechen le en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D L L  E S T A D O  y en el 
de la provincia , y hiación en el p u e b lo ' 
d e  Ja n atura leza  -de íh f inada, con aper- 
< ibinuento de qu e  s? no se presentaren-, 
le* p arará  e»! pe-rime* > a q u e  hubici* lu- 
Z'<W: '

 ̂ V ig c , 16 d e  octubre d e  1945.— El Juez, 
Car-Jos I L  San  t a l ó . S e c r e t a r i o '  (ÍIp- 
g ib le ) . ■ '

1.490—«A. J .

S o r b a s

Ed icto  y cédula de emplazamiento

En v irtu d  de  p ro vid en cia  d ictad a  por 
eí señ or J u e z .d e  T rin i era In stan cia  a c
c id en tal, que. con oce  de  los a u to s de 
ju ic io  d e c la ra tiv o  d e  m a yo r cu an tía  proL 
m o vid os por el P rocu rad or don  C é s a r  
sN avarro N a va rro , en nom bre de la C a ja  
N acion al de S eg u ro  dr A ccid en tes del 
T r^ bajp y ccm o  O rg a n ism o  ge sto r del 
Fon do de G a ra n tía  en Ja In d ustria , cón
ica  los herederos de Jo* com p on en tes de 
¿a; C om u n id ad  T re c e Minas- de  R odal- 
q iú la r  y  M ad ro ñ al, s<. bre reclam ación  de 
vein te  m il trescien ta s v ein tiu n a  p esetas 
och o cén tim os,' interés lega l de e s<fa su
m a desde el 25 d e  abril d e  1936 y  cos
ta s\ se h a  a co rd a d o 1, en v ista  .de h aber 
tran scu rrid o  el íérn)ino del em p laza
m ien to  hecím  por m edie de ed ictos fija  
<los en ei s itio ' p úblico de costu m b re  
d e  este  J u zga d o  v publicados e n el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y 
ei d e  e s ta  p ro vin c ia , sin q u e  hayan  
com p arecid o  don N ico lás E sp in ar R o 
d rígu ez, cu yo  do m icilio  y  • paradero' son 
d esco n o cid os, #a sí com o las p e rso n a s’ 
d esco n o cid as V  in ciertas q u e  p u e d a a  
co n sid erarse  con derech o a la h eren cia  
.rá ce n le  d e  don Juan L ó p e z  S oler o de  
quien te n g a  su rep resen tación  le g a l, ha
cerles  un segu n d o llam am ien to  en la 
m ism a form a qñ e e l . a n terior, señ alán 
d o les p a ra  q u e  com p arezcan  en lo s a u 
ras, p erson án d o se  en form a, e l" té r m in o  
in2pi*orrogable'de  c in co  d ías, tran scu rrí- 
d o  e l c u a l sin com p arecer se  le s -d e c la 
r a r á  en reb e ld ía  p so d a rá  p or con tes
ta d a  la  d em an da, n otificán doles en los 
e stra d o s  la  p ro vid en cia  en q u e a sí se 
a cu erd o  y  la s  d em ás q u e  recayeren , 

D a d o  en S o rb a s a ’ 22 de a g o sto  de- 
5^945.— E l S ecre ta rio , A n d rés AJvarez.

Ó - 4?S— A * 1 ‘  '

QUIROGA

Edicto

En el Ju zgad o  de P rim era Instancia  
d e  Q u iro g a , y  a >n->tunck* de M anuel 
G on zález C  a > a s. vecino de C e n tea is  
(P uebla  B ro lló n ), se s ig u e  expedieiit»- 
para  d eclarar el fallecim ien to  de José 
G on zález B alle stero s y su m a f  ? ;  ¿viatil
d e  B allestero s G arrid o , el prim ero, so
brino del so lic itan te, los q u e  se a u sen 
taron det ú ltim o dom icilio, qu.^ tuvo ¡u- 
g a r  > n  dicho C en ten is en el año mil 
■novecientos trein ta  y dos.

L o  que. se pu blica  a los e le c to s  del 
* a rtícu lo  2.042 d,,- la Ley d e ' E n ju icia  

m iento C iv i l .•
D ad o en O u ir-g u  a vein ticu atro  de 

ju lio  de  m il novecientos, cu aren ta  y cia- 
c o .— El Juez, José F é h x  IFernáncW  R a 
d ía .— El S ecreta rio , José A rias.

. 1.4S0— A. J. i . a 27-10.943

A M U R R I O

Edicto
D on  E n riqu e R o d ríg u e z-L a c ín  r . R o m e 

ro, Juez do P r im e ra  In sta n cia  de Airiu- 
rr io  y su p artid o .

En v irtu d  del p resen te  h a g o  p ú b lico : 
S eg u irse  en este  Ju zgad o , a in stan cia  
de don M anuel P in edo C u a d ra , exp e 
d ie n te  sobro d eclaración  de fa lle c im ien 
to de su herm an o don C a r lo s  F aiG tin c  
P in ed o  C u a d ra , n atu ra l de  G .ujuli, qu e 
em b a rcó  p ara  M éjico  el d ieciséis .d e  ju 
lio  de  m il n ovecien tos siete, sin haber so % 
tenido m ás n o titia s . 1 v

E x p id ién d o se  d  p resen te  en Cum pli
m iento del a rtíc u lo  2.042 do la  L ey (le. 
E n ju ic ia m ie n to  C iv il ,  q u e  h a b rá  de pu
b lica rse  por d o s veces, con Intervalo de 
q u in ce  d ía s  e n 'e l  B O L E T I N  O F I C i A L  
D E L  E S T A D O .

D ad o  en A m u rrio  a q u in ce  d e  betli
bre do m il n ovecien tos cu a ren ta  y  c ir c o  
E l Juez, E n riq u e  R o d rfg u e z -L a c ín .—  El 
Secretario  en fun cion es, M igu el de Sir 
los.

4.213— A. J. 'íA  27-10-945.

REQUISITORIAS
Bajo apercibim iento de ser declarados  

rebeldes y de incurrir en las demás  
responsabilidades legales de no presentarse 
los procesados q u e  a continuación  
se expresan en el plazo que se les fija , a 
contar desde el día de la  publicación 
del anuncio en este periódico oficial, y 
ante el Juez o T ribunal que se señala 
se les cita, llam a y em plaza, encargandose 
a  todas las Autoridades o  Agentes 
de la  Policía ju d icia l procedan a la busca, 

captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a  disposición de dicho Juez  
o  T ribunal, con arreglo a  los artículos 
correspondientes de la Ley da E njuiciamiento 

civil.

Juzgados civiles

. 1 1 .041 
CAPE, Enrique ; ( ignorándose las' de

más circunstancias, que tenía su resi
dencia en Valencia, artista dé varietés ; 
procesado en causa 22 de 1945, por esta
f a ; comparecerá dentro del término de 
diez día? ante el Juzgado de Instrucción 
número 3,. de Zaragoza.

4 »Jb*

ANULACIONES

11.942

El Ju zgad o de Instru cción  número' 
d e  L a  C ortin a  d eja  sin e fecto  la  re q u i
sitoria  referen te  a A le jan dro C a m p o s 
R am írez y .Y ¡con té  Pátis-ía B eltja , [•re
cesad os en sum ario  S7 de '1944, por h a 
ber sido el h ech o  declarad o  fa íia .

S. 154

E D I C T O S  
Juzgados militares

i 1.9 IV

Por ei p re sen te ' -e  c ita  y em phSta a  
C la u d in a  G a r d a , R am ón P érez Jcrd á, 
A n drés Al vare?:, Jubo A sm  o, R a fa e l 
S án ch ez G u e rra , R a ja d  G o n zá ’ez v E n 
riq u e (Fraile G arrid o  para  q u e  se  p er
sonen an te  e s te  Ju zgad o  E sp e c ia l det 
Exorno. S r. G en eral D iez de R ivera, 
sito  en esta  p la za , (a lie  de  la  C iu d a d  
do B arce lo n a, núm ero 46- a n tig u o  y  38 
m oderno, en el plazo im p rorrog ab le  de  
d iez d ías, para  n otificarles el p ro ce sa 
m iento recaíd o  en el su m a rsim o  n úm e
ro 129.173, advirtiéndole^  q u e de rio ve*, 
rificarlo  así les para.'á  el p erju ic io  qm;* 
h a ya  lu gar en derecho».

Madirid, n .  de íiilir. de 1945.— E i S e 
cretario  (ileg ib le ). Y.° B .°, el G en e ra l 
Ju ez Instructor,, Dio*, de R ivera. v 

. *9.196
 

Juzgados civiles

n .n i  1

JASPE R 1YAS-, José; maturaj'de L a ’ 
Coruña, casado, cineasta, domiciliado úl
timamente en la calle del Maestro Bre
tón, 9, situado én Chamartín de la Rosa 
(Madrid); comparecerá en él término de 
quince días ante el Juzgado Militar Per
manente núm. 2Ó de esta plaza, sito en 
la calle de Piá'monte, 2, para practicar 
diligencias en procedimiento que instruyo 
contra el mismo, por choque entre su 
coche particular, matrícula M-57503, y. 
otro m ilitar; caso .ele no efectuarlo, le 
pararán los perjuicios qu -̂ haya lugar.

Madrid, 28 de septiembre de 1945.—  
El Teniente Coronel, ^nez (ilegible).

9-834-

Doi1 Antonio Díaz Ojeda, Oficial ho
norario del‘ Cuerpo Jurídico Militar, hoy 
desmilitarizado, el cual estaba de Juez 
Instructor en septiembre de 1939, deberá 
comparecer en.el plazo de veinta días, a 
partir de la presente publicación, ante 
el Juez instructor del Grupo de Automo
vilismo de la Segunda Región Militar, 
sito e! pabellón x Palermo, a los fines 
de sér oído en declaración en el proce
dimiento previo núm. 3.60S del año 1939» 
significándole que, de no comparecer, le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Sevilla, 22 de septiembre de 1945.—  
El Teniente Juez Instructor, Adolfo Gon* 
zález.— El Secretario, Antonio Ropero'.

9.843-


